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A PARTIR DEL DIA 16 

TODAS LAS RENUNCIAS A 

OFERTAS DE CORTA Y 

LARGA DURACIÓN 

TENDRAN SANCIÓN,  DE 30 

DÍAS SI SE TRATA DE 

CORTA Y DE 90 DÍAS SI ES 

DE LARGA DURACIÓN. 

AUNQUE SEA A DISTINTA 

PROVINCIA  DE 

RESIDENCIA 
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